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mirse al reprimir; pues, “don- 
de acaba la justicia, concluye 

la represión y empieza un de- 
: ¡lito grave: el abuso de poder, 

la persecución por quien de- 
bía ser el amparo. 

REPRESIÓN 
¡INTERNACIONAL 

¿»Genocidio 

¡REPRIMIENDA 
> Represión o amonestación 

enérgica, Se emplea en la es- 

fera familiar v profesional; 
no en lo judicial. 

REPRIMIR 

¡»>Contener, refrenar. Do- 

minar, sujetar los impul- 

sos propios o ajenos. Sofo- 

¡car una subversión políti- 

ica o social. El mecanismo 

de la represión puede dar- 

ise a través de la imposi- 

ción de sanciones. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA 

CALLEJAS CHIRIBOGA CIA. LTDA.. 

La compañía AGRICOLA CALLEJAS CHIRIBOGA 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Primero del Cantón AMBATO, 
el 01/unio/2006, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 
06.A.DIC.0163 

1.- DOMICILIO: Cantón AMBATO, provincia de 
TUNGURAHUA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de Par- 
ticipaciones 600 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRO- 
DUCCION FLORICOLA 

Ambato, 16 JUN 2006 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPANIAS 

SEDE EN AMBATO     

La Mara | AY? 

  

cu ARIAS TODA CATA, TUVO LIGA III ST A 

COMPAÑÍA / AUTOMOTORES Y ANEXOS AYASA SA. SUC. AMBATO 
DEMANDADO: JOSE BENIGNO JAPON OROZCO 
CUANTIA: TRES MIL QUINIENTOS DOLARES 
JUEZ. DR MILTON TIBANLOMBO 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE TUNGURAHUA.- Ambato, 13 de marzo del 2006 Las 14h20 - 
VISTOS" Avoco conocimiento de la presente causa, en virtud de haber correspondido la misma en 
sorteo a esta Judicatura. En lo principal, la demanda que antecede es clara y reúne los requisitos de 
Ley, en consecuencia se la admite al trámite de insolvencia. Como con las copias cerlificadas pre- 
sentadas, aparece que JOSE BENIGNO JAPON OROZCO se encuentra comprendido dentro de las 
disposiciones de los Arts. 519 de la Codificación del Código de Procedimiento Civil en vigencia, se 
declara con lugar la formación de concurso de acreedores y se ordena el depósito de los bienes, li- 
bros, correspondencia y documentos los cuales se entregarán al Síndico de la Quiebra Dr Viktor To- 
rres. en forma legal; que la formación del concurso antedicho se comunique al publico, por medio de 
la prensa de uno de los diarios que se editan en esta ciudad de Ambato, se señalará día, hora y lu- 
gar en que se celebre la junta de acreedores, que se acumulen todos los juicios en contra del deu- 
dor por obligación de dar o hacer, para lo que se oficiará a los señores Jueces de lo Civil de esta ciu- 
dad, igualmente ofíciese a uno de los señores Jueces de lo Penal, para que se inicie el juicio penal 
respectivo en orden a la calificación de la insolvencia. Se prevtene al deudor de no ausentarse del 
lugar sin previo aviso del juzgado y que dentro de ocho días deberá presentarse el balance de sus 
bienes con expresión de activo y pasivo, en caso de no hacerlo se mandará formar balance por el 
Síndico de la Quiebra o por uno de tos acreedores Prohíbese hacer pagos o entregas al demanda- 
do so pena de nulidad, advtiéndose a quienes tengan bienes o papeles del mismo. que estan en la 
obligación de entregar al Síndico, incurrirán en responsabilidad Penal Como el fallido queda de he- 
cho en la interdicción de administrar bienes, notifíquese con esta providencia a los señores Notarios 
y Registrador de la Propredad de este canton; oficiese en igual sentido a los señores Gerentes de 
los bancos de la localidad para dar cumplimiento con la Ley - 
Citese al demandado JOSE BENIGNO JAPON OROZCO, con la demanda y esta providencia me- 
dante deprecatorio que se remitirá al señor Juez de lo Civil de la Provincia de Pastaza, con asiento 
en el cantón Puyo, quien a su vez comisionará., la diligencia. al señor Comisalo Nacional del canton 
Shell”, el nismo que podrá oponerse a esta declaratoria pagando la cantidad adeudada o dimitien- 

do bienes equivalentes. dentro de tres dias luego de citado legalmente Tengase en cuenta el cas!- 
llero judicial para sus posteriores notificaciones. Agréguese al proceso la documentación adjunta - 
Téngase en cuenta el casillero judicial señalado por el actor para sus notificaciones, dándose por Je- 
gitimada su personería en virtud del documento habilitante presentado - Agréguese a los autos la do- 
cumentacion aparejada a la demanda Hágase saber 
Fima ilegible 
Dr Milton tibaniombo 
JUEZ 
Firma degible 
CERTIFICO.- Jaime Darquea 
SECRETARIO 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE TUNGURAHUA.- Ambato, 10 de Mayo del 2006 Las 15h19.- 
Por cuanto el actor bajo juramento ha manutestado que es imposible determinar el actual paradero, 
domicilio o individualidad del demandado JOSE BENIGNO JAPON OROZCO. se dispone que se le 
cite con la demanda en forma extractada. la providencia icial y esta, mediando tres publicaciones 
por la Prensa, en uno de los diarios que se editan en esta ciudad de Ambato, conforme lo prescri- 
be el Artt 82 de la Codificación del Código de Procedimiento Civil en vigencia - Hágase saber 
Firma legible 
Dr Milton Tibanlombo 
JUEZ 
Firma ¡legible 
CERTIFICO - Jaime Darquea 
SECRETARIO 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE TUNGURAHUA - Ambato, 02 de ¡unio del 2006 Las 10h08 - 
Proveyendo al escrito que antecede, se dispone que las publicaciones por la Prensa se las realice 
también en uno de los Dianos que se Satan, en la ciudad de El Puyo, provincia de Pastaza, contor- 
me as: se solicita - Hagase sabe! 
Firma ilegible 
Dr Milton Tibantombo 

=Z 
Fima ilegible 
CERTIFICO - Janme Darquea 
SECRETARIO 
Lo que se pone en conocimiento del demandado para los fines legales (onsiguientes 
Fama eyible 
JAME DARQUEA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
56256 10659 "amb 

 


